
LA C O M A R C A 

de que el empleado que motivó la anterior discusión 
fuese destituido. No pudo llegarse al completo de 
la votación por no haber número suficiente de Con
cejales, a causa de que por causas, que debían ser 
urgentes, se retiraron dos Concejales. 

La sesión del jueves ultime fué presidida por el 
señor Cunillera, asistiendo once concejales. 

Después de la lectura del acta de la anterior, so 
leyeron atentas comunicaciones del Sr. Cura Pá
rroco de esta villa, comunicando que ha sido de
signado como pendonista para la Procesión del pró
ximo Corpus Cristi, nuestro particular amigo don 
José M.^ Carreras, e invitando para dicho acto y 
para el solemne Oficio que en dicho día se celebra
rá en la Iglesia parroquial, al Excmo. Ayunta
miento, lo propio que al divino Oficio que en ac
ción de gracias por no haber ocurrido desgracias 
personales en el fustrado acto de inauguración de 
la lechería Vendrell, tendrá lugar el lunes, día 19. 

Fué aceptada la invitación. 

Aprovechando hablar de la citada catástrofe, se 
acordó por la Corporación Municipal inspeccionar 
los motores que funcionan en esta villa, asi como 
no permitir el funcionamiento de otros nuevos si 
previamente no se cumplen las disposiciones conte
nidas en las Ordenanzas. 

Se concedieron varios permisos, tomándose varios 
acuerdos de carácter particular. 

Seguidamente se reprodujo el debate sobre la ne
cesidad de reorganizar el funcionamiento de las 
Comisiones y para facilitar la misma, después de 
acalorada discusión que, en diferentes ocasiones 
tuvo que ser cortada por los campanillazos Presi
denciales (ni el Congreso eh), dimitieron los cargos 
que desempeñan en las Comisiones los Sres. Riera, 
Jonch, Tarda, Puntas y Torras, dimisiones que por 
mayoría de votos fueron aceptadas. 

Veremos si después sale el pasto de los Montes 
como cualquier decreto Romanonesco. 
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